RES. 1504/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE MAYO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0002707, Ent. N° 2163/17)

VISTO: que este Tribunal ha examinado el proyecto de Modificación Presupuestal de la Junta Departamental de San José para los Ejercicios 2017-2020;
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento con lo establecido en los Artículos 225 y 273 Numeral 6° de la Constitución de la República y 483 de la Ley Nº 17.296;
2) que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Dictamen que se adjunta;

ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 225 de la Constitución de la República y 483 de la Ley Nº 17.296;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Emitir su pronunciamiento respecto al proyecto de Modificación Presupuestal de la Junta Departamental de San José correspondiente al período 2017-2020, en los términos del Dictamen que se adjunta;
2) Observar el referido documento por lo expuesto en los párrafos 2.2), 3.2) y 3.3);
3) Téngase presente lo expresado en el párrafo 3.4);
4) Señalar que las asignaciones presupuestales proyectadas deberán ser        financiadas por la Intendencia;
5) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de San José; y
6) Devolver estos antecedentes a la Junta Departamental de San José.
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DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado el proyecto de Modificación Presupuestal para el período 2017-2020 de la Junta Departamental de San José. Toda la información incluida en el referido proyecto y los supuestos sobre los que se basa representan las afirmaciones del Organismo que los emite. La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dicho proyecto de  Modificación Presupuestal, de acuerdo con lo dispuesto por los Arts. 211 Lit. A) y 225 de la Constitución de la República y Art. 483 de la Ley Nº17.296 y establecer, en caso que corresponda, los hallazgos realizados en relación con el cumplimiento de las normas constitucionales, legales y reglamentarias que resulten aplicables.
1) Antecedentes

1.1) La Junta Departamental de San José en Sesión de fecha 28 de abril de    2017, aprobó de conformidad con el Art. 273 Nral. 6 de la Constitución de la República, en general y en particular por unanimidad de 25 Ediles presentes en Sala, el Proyecto de Modificación Presupuestal de esa Corporación para el período 2017-2020.
1.2) Por Oficio Nº 2860/2017 de fecha 2/05/017, la Junta Departamental de San José remitió las actuaciones a efectos de recabar el Dictamen de este Tribunal, ingresando oficialmente en Sesión del 4/05/017 (Ordenanzas Nº 51de fecha 22/11/972 y 69 de fecha 20/07/994).
2) Análisis de las asignaciones presupuestales proyectadas
2.1) Las asignaciones proyectadas se exponen a nivel de objeto, presentándose en forma comparativa con las vigentes a valores del 01/01/2017. Su resumen, en pesos uruguayos, a nivel de grupos se ajusta al siguiente detalle:

	
	VIGENTE
	PROYECTADO

	
	2017
	2017
	2018
	2019
	2020

	0- "Servicios personales"
	26.721.281
	27.855.551
	29.452.163
	29.502.990
	29.553.818

	1- "Bienes de consumo"
	11.834.699
	13.230.494
	13.230.494
	13.230.494
	13.230.494

	2- "Servicios no personales"
	4.065.846
	4.607.846
	4.495.846
	4.495.846
	4.495.846

	3- "Bienes de uso"
	1.533.791
	2.003.791
	164.400
	164.400
	164.400

	5- "Transferencias"
	686.638
	601.638
	2.265.722
	1.014.753
	811.317

	7- "Sentencias judiciales"
	 
	 
	 
	 
	756.000

	Totales
	44.842.255
	48.299.320
	49.608.625
	48.408.483
	49.011.875


2.2) De acuerdo con el “Clasificador por Objeto del Gasto”, aplicable a los Gobiernos Departamentales por Ordenanza Nº 76 del Tribunal de Cuentas de fecha 21/07/1999, las partidas previstas para retiros incentivados corresponden preverse en el objeto 063 “Indemnizaciones por retiro” y no en el Objeto 576 como se expone en el planillado.

3) Cumplimiento de normas constitucionales, legales y reglamentarias
3.1) Se ha dado cumplimiento con lo dispuesto por el Art. 483 de la Ley 17.296, en cuanto la Modificación Presupuestal (Art. 273 Nral. 6 de la Constitución de la República), debe ser remitida al Tribunal de Cuentas, con las mayorías requeridas y en un plazo no inferior a veinte días para que el Cuerpo pueda producir el dictamen correspondiente en los términos previstos en el Art. 225 de la Constitución de la República.
3.2) El Art. 16 del Presupuesto Quinquenal 2011-2015, norma presupuestal que reglamenta el gasto de combustible que realicen los Sres. Ediles y que resulta modificada en el quantum del importe máximo a abonarse y en el tope máximo trimestral del kilometraje establecido, no se ajusta a lo dispuesto por la Resolución de este Tribunal de fecha 22/10/010, en cuanto a la documentación respaldante del gasto relacionado y al contenido de la declaración jurada acerca del mismo, contraviniendo asimismo las previsiones del Art. 295 de la Constitución de la República.

3.3) Las partidas que se mantienen vigentes, previstas en el Grupo 5 “Transferencias”, en particular a: “Instituciones de Enseñanza”, “Instituciones de Salud”, “Instituciones de Asistencia Social” e “Instituciones Deportivas, Culturales y Recreativas”,  incumplen lo dispuesto por el Art. 273 de la Constitución de la República y por la Ley Nº 9.515, ya que dentro de las facultades constituciona​les y legales de las Juntas Departamentales no se encuentra la de realizar donaciones.

3.4) En el Artículo 9 de la Modificación Presupuestal se crea el Objeto 042 “Productividad”, respecto de la cual no se incluye su reglamentación. La  misma deberá ser reglamentada y remitida a este Tribunal, previo a su aplicación.

4) Opinión

En opinión del Tribunal de Cuentas, el proyecto de Modificación Presupuestal de la Junta Departamental de San José para el período 2017-2020 ha sido preparado en forma razonable, de acuerdo con los supuestos efectuados por el Organismo y se presenta de conformidad con las disposiciones constituciona​les, legales y reglamentarias vigentes, excepto por lo establecido en los párrafos 2.2), 3.2) y 3.3).
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